
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto Municipal para el Ejercicio 2021.
 
 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento dePozuelo de Zarzón por el que se aprueba
definitivamente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2021.
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el ejercicio 2021 y
comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución y
plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos:
 

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 841.280,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 694.480,00 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 214.300,00€

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y
Servicios

151.670,00€

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 328.260,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 127.950,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 18.850,00 €
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B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 841.280,00 €

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 841.280,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 737.880,00 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 80.500,00 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 11.000,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros
Ingresos

321.650,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 299.680,00 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 25.050,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 103.400,00 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones
Reales

24.000,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 79.400,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 841.280,00€
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A.

●

●

PLANTILLA DE PERSONAL
 

FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA
 

1 plaza de Secretario/a- Interventor/a, agrupaga al 50% con el Ayuntamiento de
Villanueva de la Sierra. Grupo A1. Complemento de Destino 26. En propiedad.
1 plaza de Funcionario/a de Servicios Múltiples (Alguacil). Grupo E. En propiedad.
 

B) PERSONAL LABORAL FIJO
 

NINGUNO.
 

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL.
 

1 Maestra Guardería municipal, financiada con la subvención de mantenimiento de
Centros Infantiles 0-3 de la Junta de Extremadura.
 
2 Socorristas para la Piscina Municipal temporada de baño 2021, con cargo al Plan de
Apoyo al empleo local de la Junta de Extremadura.
 
4 Peones con cargo al Plan de Apoyo al empleo local de la Junta de Extremadura.
 
1 Auxiliar administrativo/a, financiada por Plan Activa Empleo bianual 2021-2022 de la
Diputación de Cáceres.
 
1 Animadora sociocultural, financiada por el Plan Activa Cultura 2021.
 
3 Peones con cargo al Plan Reactiva Empleo 2021 de la Diputación de Cáceres.
 

D) CARGOS ELECTOS.
 

1 Alcaldesa al 75% de la jornada laboral.
 
1 Teniente Alcalde al 75% de la jornada laboral.
 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.
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Pozuelo de Zarzón , 21 de junio de 2021

Sheila Martín Gil
ALCALDESA
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